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COMUNICACIÓN CONJUNTA N° 03/2023

Aclaratoria Comunicación Conjunta N° 02/2023

 

En la fecha ante los reiterados reclamos que darían cuenta del dispar tratamiento en la carga de los bonificantes en
los distritos de todo el territorio provincial, se acuerda mantener exclusivamente por este año, la excepcionalidad
respecto de las constancias de certificados en trámite.

Cabe señalar que a partir de la inscripción 2024 las acciones se desarrollarán en el marco del Capítulo XII de la Ley
N° 10579/87 – Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos Aires.
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